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Secret.*'de lo Interior I R. Rsteriores.

del Arzobi-po de Bogota sobre ense­
ñanza relijiesa en las escuelas i ûblicas, 

i resolución d 1 Poder Ejecutivo.
Sstadox Unidos de Colombia—Estado soberano de 

Cundinamarca— Dirección de Instrucción públi­
ca del Estado—Numero 642— ¿roía, 21 dejanio  
de 1872.

Señor Director Jeneral de Instrucción pública.
Con el presente oñcio tengo el fienor 

de remitir a usted, orijinal, un memo­
rial que hui ha pasado à este despacho 
el señor Arzobispo de Bogotá, relativo 
a la enseñanza o instrucción reiijiosa en 
las escuelas del Estado.

Como este es un asunto de alta tras­
cendencia política, he creído de mi de­
ber dar este paso, a fin de que el Poder 
Ejecutivo federal, estudiando la cues­
tión con el detenimiento que la seriedad 
de ella requiere, resuelva algo de ca­
rácter jeneral en la materia : así no ha­
brá lugar en lo sucesivo a nuevas soli­
citudes de idéntica naturaleza respecto 
le los demas Estados que, han aceptado 
el decreto orgánico, i especialmente del 
vecino Estado de Boyacá, hasta cuyo 
territorio se estiende la jurisdicción es­
piritual inmediata del Jefe de esta ar- 
ó: diócesis.

Tln-s vez resuelto lo conveniente por 
:1 íoblerno federal, podré despachar 
V pe-entoriamente el documento cita- 
üO; coy > devolución espero que usted 

sir disponer.
J):j ubted atento servidor.

C é s a r  C . G ü z m a n . 

m e m o r ia l .
¿  e pçSorea Director de Instrucción pública del 

,j: ido de Oun linamarca.i miembro.^ del Consejo 
i e  lûstruicioa primaria del distr.to de Bogotá.

Señores :

On negocio sumamente grave, ya se 
ü O; nsidere en tí mismo, ya en sus 

tr- ceudentales cousecneucias, meobli- 
Í H, on cumplimiento de los delicados 
i; beres de mi ministerio pastoral, a 
iií’ijiroa la presente solicitud. Ella tiene 
por objeto pediros respetuosamente, i 
coy grande encarecimiento, la reforma 
de los reglamentos que con fechas 
'■.e. marzo i 28 de febrero del presente 
afio espedísteis, organizando la ense­
ñanza en las escuelas del Estado de 
Cundinamarca i las primarias de la ciii- 
'dad de Bogotá. Mi solicitud solo se 
refiere a lo qne hace relación a la ense­
ñanza moral i relijiosa.

Todos sabemos que a la educación de 
la jnventnd está íntimamente ligado el 
porvenir i la suerte de las naciones ; i 
como yo no puedo concebir que haya 
un solo colorabiauo que no se interese 
en la prosperidad de su patria, tampoco 
puedo concebir que haya quien no 
aplauda sinceramente los esfuerzos que 
hoi hace el Gwbierno para mejorar i 
difundir la instrucción primaria. En 
esta materia todos estamos vivamente 
interesados ; pero, por lo mismo que a 
tan importante negocio está vinculada 
la suerte de todas las clases de la so 
ciedad, éstas no pueden ser indiferentes, 
ni mirar con fiia impasibilidad la di­
rección que se le dé al tiempo de orga 
nizarla. Todos deseamos en giran ma­
nera qne se fomente la educación de 
la juventud i que ee le dé impulso ; 
pero díÉcrepfcmgg samho unos de o'ros

en el modo como deba ser diríjida. No 
hablo dei mecanismo de la enseñanza, 
pues con respecto a éste creo que a na 
die se ie podrá ocurrir que la felicidad 
de una nación dependa de que en ellas 
se aprendan las letras del abecedario 
por este o por el otro método, ya sea 
antiguo o moderno, mas lento o mas 
breve. Pero en lo que .sí deberíamos 
estar de acuerdo todos, es en que, cual­
quiera que sea el método de enseñanza 
de que se haga uso en las escuelas, 
aquellas saián las meqores para los ni 
ño.s, de donde los veamos salir mas dó 
ciies, mas respetuosos, mas honrados, 
mas laboriosos i mas consagrados al 
(íurnplimiento de sus respectivos debe­
res ; cualidades que nunca se podrán 
obtener si esos niños no reciben una 
educación profundamente moral i reli­
jiosa. Pero ¿a quién corresponde dar 
esta enseñanza en un país católico, en 
donde, por consiguiente, los niños qne 
deben concurrir a las escuelas son ca 
tólicos ? g Será, por ventara, a los par­
ticulares, o acaso al Gobierno? He 
aquí la materia sobre la cual os hablaré 
en la presente solicitud. Espero que, 
después de oir las razmes en qne la 
apoyü,quedareÍ8 convencidos de la ju s­
ticia que me asiste al presentárosla.

Una vez qne el Poder Ejecutivo de 
la Union espidió el decreto orgánico de 
instrucción pública piimaria, en el cual 
declaró que el Gobierno no interven­
dría en la instruccior> relijiosa, peí o que 
las horas de enseñanza en las escuelas 
se distribuirían de manera que a los 
alumnos les quedase el tiempo suficien­
te para que, según la voluntad de sus 
padres, recibieran dicha instrucción de 
sus párrocos o ministros, mi deber era 
claro : llamar la atención de los párro­
cos i sacerdotes i manifestarles la obli­
gación en qne estaban de dar la instruc­
ción relijiosa a los niños en las escuelas, 
poniéndose de acuerdo con los precep 
torea para que tij-:sen las horas de en­
señanza. Esto fué precisamente lo que 
hice en mi carta sinodal de 10 de octu­
bre del año próximo pasado, en la cual, 
entre otras cosas, decia : “ Si en todo 
tiempo ha sido uno de los deberes mas 
importantes del ministerio pastoral la 
constante vijilanciaen la educación re­
lijiosa de los niños, lo es mui partieu 
larmeiite hoi, ya consideremos que la 
causa qne mas poderosamente influjm 
así en la decadencia de la fe. como en 
la perversion de las costumbres, pro 
viene en gran parte de la ignorancia de 
la relijiori, ya consideremos cuán luc­
tuoso i tiiste es el porvenir de nuestra 
patria, si al mismo tiempo que el Go 
bierno declara, en su decreto orgánico 
de instrucción pública, que no intervie­
ne en la educación relijiosa de la piven 
tud, tanto el clero como los padres de 
familia permanecen indiferentes en nn 
asunto de tan trascendentales conse­
cuencias.'’’

Los párrocos i el clero de la Arqui 
diócesis en jeneral recibieron de mui 
buena voluntad mis prescripciones, i sé 
que todos se preparaban para tomar 
bajo su dirección la instrucción relijiosa 
de los niños en las escuelas públicas pri­
marias. Como se previóque la prescin- 
dencia del Gobierno en la enseñanza 
relijiosa podría presentar graves dití 
cultades en muchas parroquias en don­
de, por diversos mot-ivos, los párrocos 
DO podrian desempeñar constante i per 
sonalmente dicha enseñanza,se hicieron 
varias consultas tanto ai Poder Ejecu­
tivo nacional como al señor Director de 
Instrucción pública del Ebtado ; i todas 

i’oo roHueitas de una manera satis­

factoria, declarándose que no era pndii- 
bido a los directores de las escuelas en- 
stfi'ir reüjion, siempre que para ello 
fuesen recomendados por los padres de 
f .miiia; i que tampoco habia inconve- 
nu nte para que los párrocos encarga en 
la enseñanza relijiosa en las escuelas a 
otro sacerdote o persona de su confianza.

Tal era el estado de las cosas en este 
particular ; i yo me prometía poner to 
dos los medios que estuviesen a mi al­
cance a fin de suplir la falta de ense 
fianza relijiosa por parte del Gobierno, 
haciendo uso de la libertad que las dis­
posiciones vijentes daban, tanto al pre­
lado como al clero i padres de familia, 
para intervenir en ella. En este .sentido 
me disponía a espedir la circular que 
en mi carta sinodal ofrecí a los venera­
bles párrocos, con el, obj ito de regla 
mentar laminera como habían de cum­
plir con su deber. Desgraciadamente 
aparecieron entónces los reglamentos 
de 1.0 de marzo i 28 de febrero de que 
he hecho mención ; i desde ese momen­
to el curso que habia tomado esta cnes- 
lion cambió enteramente de fase. Por 
ellos introduce el Gobierno en las es­
cuelas una enseñanza oficial de moral i 
de relijion, con lo cual, mui léjos de 
abstenerse, como lo habia prometido, 
en estas materias, se erije en maestro 
de ellas. La espedicion de esos regla 
mentos, ademas de ser una completa 
violación de lo que dispone el decreto 
orgánico de instrucción púb ica, que, 
en su artículo 36, dice que el Gobierno 
no intervendrá en la instrucción relí 
jiosa, hace absolutamente ilusoria la 
libertad relijiosa garantizada por la 
Constitución a los colombianos, puesto 
que por ellos se obliga a los padres de 
familia a mandar a sus niños a recibir 
una enseñanza relijiosa que no es la de 
sus creencias i que se da independien­
temente de la autoridad de la Igles a 
católica, de que son miembr< s. En to­
dos los países católicos de! mundo, cual 
quiera qne sea la forma de enseñanza 
relijiosa que se dó, ora sea científica, 
ora catequística, ora por medio de la 
predicación, ella no es otra cosa qne la 
palabra de Dios que se trasmite a los 
fieles. Si ésta se da directamente por 
los Obispos o por los sacerdotes de se 
gando órdet), éstos obran como minis­
tros instituidos por la Iglesia ; pero la 
ensefíanzi relijiosa que se da por los 
leges, ya sea a la f ;mllia, ya en los co- 
l'jiosoen las escuelas de cualquiera 
naturaleza i categoría qne sean, en nin 
gnn caso la ejercen con majisterio pro­
pio, bino que tienen el estricto deber de 
sujetarse a un texto aprobado por el 
Obispo de la respectiva diócesis. La 
razun de esto está en que fué única i 
esclufcivamente a los Obispos a quienes, 
como a lejítimos sucesores de los Apó.-,- 
tolcs, dijo .1 csiicrisío, al establecerla 
Iglesia : “ Id a enseñar a todaslas jen- 
tes.” De aquí se deduce lójicarnente- 
que en un país católico como es el nues­
tro, i en donde son católicos los niños 
que deben concurrir a las escuelas \ ú- 
blicas, de conformidad con lo que pres­
cribe el decreto orgánico de instrucción, 
no es permitido ni al Gobierno ni a los 
particúlares stñtlar textos para la ense­
ñanza de moral i relijion, por cuanto 
carecen de misión para ello, i al hacer 
lo se arr< garian la autoridad que por 
dervdio divino correspon ie únicamen­
te al Obispo en cada diócesis. De lo 
contrario, inútil habría sido que Jesu 
cri>̂ to, al fundar su Iglesia; hubiere cfctu 
blecido en ella un majisterio auiéntioo, 
que Solo corrrespondtí a la Iglesia do 
ceute.

Si en la Iglesia católica fuese permi­
tido a sus miembros admitir ana inse- 
úanza independiente i distinta de la 
que ella <la, desde ese mismo instante 
quedaría desnaturalizada en los elemen­
tos constitutivos de su ser, o mejor di­
cho, seria destruida, puesto que le fal­
taría una de las notas esenciales que le 
asignó su fundador, cual es la de la 
unidad, por la que se distingue de to­
das las sectas protestantes, las cuales, 
rechazando la autoridad docente de la 
Iglesia, han sustituido en su lugar el 
libre exámen. o, lo que es lo mismo, la 
razón individual. “ La Iglesia es, dice 
San Cipriano, nn sol cuyos rayos son 
muchos ; pero cuya luz es una sola ; 
un árbol cuyas ramas son mui numero­
sas, pero cuyo tronco es uno ; una fuen­
te que se divide en diversos arroyos, 
pero que todos conservan un solo i úni­
co orí]en. Interceptad los raj’̂ os del sol, 
i nu tendréis luz; desprended una rama 
del árbol, i no tendrá vida ; separad un 
arroyo de su fuente, i este inmediata­
mente se secará.” Esta bella imájen, 
bajo la cual nos presenta San Cipriano 
la unidad de la Iglesia católica, nos 
manifiesta claramente cuáles serian los 
funestos resultados de esa enseñanza 
moral i relijiosa que hoi se pretende 
dar por el Gobierno en las escuelas pri­
marias del Estado de Cundinamarca i 
de la ciudad de Bogotá, independiente 
de la autoridad de la Iglesia, i sujeta a 
un programa formado por él mismo. 
Dicha enseñanza seria como los rayos 
de luz interceptados del sol vivificante, 
que es la Iglesia, los que, por lo mis­
mo, no producirían sino tinieblas; ra­
mas separadas del árbol, que, no te­
niendo quien les comunicase la sávia, 
careceriau de vida, o, finalmente, serian 
arroyos separados de la fuente, que 
bien pronto se secarían.

Esa unidad de enseñanza, í por con- 
siguifcDte de fe, que constituye la esen­
cia del catoHcismo, es la que desapare­
cerá de nuestro país desde que se in­
troduzca en sus escuelas una enseñanza 
moral i relijiosa independiente de la 
autoridad de la Iglesia Los regU.men­
tos de que he venido hablando contie- 
m n los programas o tesis de moral i 
relijion que deben desarrollarse por los 
maestros i maestras de escuela, i en su 
conjunto presentan nn sistt ma mutilado 
e incompleto de puro deismo. Allí no 
se llalla una sola idea por la cual so 
reconozca la divinidad de Jesucristo ; 
no se confiesa nn solo dogma de los 
fundamentales del cristianismo, ni aun 
de aquellos qne la Iglesia ha declarado 
de ntGeaidad de Trudío para conseguir 
la eterna salvación. Como las té-is quo 
los maestros deben espHcar se prestan 
para todo, se sigue que si el maestro , i: 
luterano, cnseñaiá lutiuanismo, i si i - 
presbiteriano, enseñará presbireriani- 
mo Por i tra parte, c  ¡no el Go 
bierno, en su eahrb.d de tál, eognn o- 
iustituciones vijentes, no tiene ningu . 
relijion, o mas bien para él todas 
indiferentes, nada le importa qne ov 
maestro, cuyo nombramiento le corres 
ponue a él, sea judío o musulmán ; i 
claro que las prop(¡siciones que  ̂cor 
tienen los programas de moral i t 
lijion ya indicados, seiáu espücaci ¡r 
a los niños en cada escuela según .-i 
cretnüia del maestro que la rejento 
Estas no son meras suposiciones, sino 
hechos qne ya presencianics. tales como 
el nombramiento del señor Wallace, 
ministro protestante, para inspector o o 
instrucción en e=ta ciudad ; i el < e 
maestro de la escuela central, hecb i 
también en un protestante. Si las íl© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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tenciones se revelan por los hechos.¿no 
son los que he indicado suticientes para 
juzgar que lo que se intenta con la nue­
va dirección i organización que li<'i se 
da a la insttuccdon primaria, es apode 
rarse de loa l iños para pervertir sus 
creencias relijiosae, i destruir, si posible 
fuerí .̂ el sentimiento católico en este 
país ? I de la misma manera que tene­
mos ya un inspector i un maestro de 
escuela protestantes en esta ciudad,¿no 
podiá continuar el Gobierno, como se 
anuncia, import:-.ndo profesores hetero­
doxos ; i por lo mismo no tendremos 
inri prciito a toda la juventud católica 
de ecjte país bnio la dirección de mai’s 
tros anticíitóhc"S? ¿Puede darse una 
tiranía mas cruel i bunesca que la que 
hoi se comienza a ejercer en nombre de 
la libertad de enseîïHnza, sobre la eon- 
cienci-i de los católicos, obligándolos a 
que contril'oyan para traer del efctran- 
jero maei^tros anticatólicos, que'pueden 
qirtar la te i la vi ¡a espintuai a sus 
lijos; i esto al mismo tiempo que el 
Gobierno declara que no iotervendiá 
en la instrucción reiijiosa ? este pro 
cedimientü no es una violación rn^ni 
fiesta del derecho católico i natural, i 
no entraña un despotismo apénas c  n 
cebible en un país civilizado, no sé qué 
otro nombre pueda dársele. No se crea 
que pretenda ni baya pretendido nunca 
negarle al Gobierno el derecho que 
tiene de intervenir en la instrucción 
pública de la juventud en las ciencias 
i en las demas materias que son de su 
competencia ; lo que le niego boi i le 
negaré siempre, es que tenga derecho 
para arrogirse el monopolio de ella, i 
que se convierta en maestro de moral 
i relijion, prescribiendo lo que en es 
tas materias haya de aprenderse, i con­
fiando la enseñanza a maestros hete­
rodoxos en un país católico.

No se puede concebir que los niños 
reciban educación relijiosa si ésta no 
está confiada a personas relijiosas. Por 
consiguiente, siendo católicos, como lo 
son, los habitantes del Estado de Cun- 
dinamarca i los del distrito de Bogotá 
¿cómo tendrán confianza los padres de 
familia para mandar sus hijos a escue­
las en donde se puede dar nna educación 
moral i relijiosa independiente ,de la 
autoridad de la Iglesia i del Prelado, i 
que puede ser dada por un maestro que,
0 no tiene relijion, o si la tiene, es anti­
católico? Tened presente que la edu­
cación relijiosa no consiste simplemen 
te en obtener algunos c< nocimientos 
estériles i vagos, sino en la adquisición 
de una creencia tija, de buenos hábitos,
1 sobre todo, en acostunrlTrarse a una 
fiel observancia de prácticas saludables, 
de respeto a las leyes santas del Evan 
jelio i de la Iglesia, i en la sumisión a 
la autoridad de aquellos que están en­
cargados de su divina enseñanza. I 
¿ podrán tener esos maestros interes en 
nacer penetrar en el aima de los niños 
una relijion que no conocen o que odian, 
i cuyos grandes misterios son para ellos 
lo mismo que la rnitoiojía de los persas 
i de los indios ? Ciaro está que no, por­
que nunca se puede hablar con conven­
cimiento sino de aquello que se cree ; 
con amor, sino de lo que se ama ; ni 
con enerjía, sino de aquello que se sien­
te pr- fundamente.

¿ Qué poü á decir en favor de mies 
tra ifeiijiMi, de sus d» guias, de sus ritos, 
de sus ministros, el qne no cree en ella 
i áutes bien la odia? No se me diga 
que los m.atí8tros protestantes n«> tiitse 
fían relijion, pues que ks reglamentos 
indicados les conceden derecho para 
hacerlo ; i ademas, es bien conocido su 
espíritu de proselitismo ; i aunque así 
no f.iese, ¿ es potib.e que uu hombre 
que está constantemente a la vista de 
una multitud de niños observadores i 
aun puede decirse maliciosos, pueda 
ocultarles p r̂ mucho tiempo sus mal s 
opiniones acerca de nuestra creencia? 
Todos sabemos cuán admirable es la 
sagacidad con que los niños penetran 
las ideas, los defectos i los vicios de los 
que estáu encargados de su dirección : 
se puede decir que son sus mas pe¡spi- 
caces espías, i que les basta una simple 
refiexion, una palabra, una sonrisa, un 
jesto, i hasta el gileudo mismo, para

descubrir en el fondo de su maestro una 
alma incrédula ; i esto solo ¿cuántos 
estragos no ocasionaría en la tierna e 
inocente alma de un niño que taiita de 
ferencia e inclinación adquiere por todo 
cuanto dimana de un profesor a quien 
respeta i venera ?

Él flexionad, pues, con imparcialidad 
i decid francamente: ¿cuál seria el ro- !i 
soltado natural de este sistema de en- ! 
señ uiza que hoi comienza a ponerse en 
práctica i por el cual en cada escuela ; 
se eriie cáredra contra cátedra i ense-1 
fianza contra enseñanza, en el caso en! 
que me fuese lícito permitir a un pá-1 
rroco concurrir a dichos locales para 
autorizar c< n su presencia semejante 
órden de cosas? Sm duda tendréis que 
résj>onderme que el resultado lójico de 
tal pr ocedimiento no puede ser furo 
(pie la division mas o ménos abierta, 
no yá entre la Iglesia i el Estado, sino 
entre el Kstado i la sociedad i las fami­
lias ; la desaparición del ór ien público 
i privado en la nueva jmeracion que 
se levanta. Sí. vendrían necesariamen 
te sobre nuestro país la discordia, la 
anarquía p htica i relijiosa, primero en 
las ideas i después en las obras. | Trirte 
cuadro que nosotros en vano deplora­
ríamos, puesto que con nuestra crimi­
nal indifereruda, lejos de contribuir en 
tiempo oportuno a la unidad relijiosa, 
viéndola en peligro inminente, no ha- 
biarnos hecho otra cosa que impedirla 
i hacerla imposible! '

Después de cuanto dejo espue^to, i 
tratando esta gravísima cuestión, en la 
cual se debaten los mas caros intereses 
de la Iglesia, de la sociedad i de la fa­
milia, cuales son los que deciden del 
presente i del porvenir, de la vida i de 
la eternidad de la jeneraciou que se le­
vanta. ¿ podré yo. Pastor de esta Igle 
sia, permanecer indiferente? ¿Podré 
ser simple espectador, teniendo a la 
vista el grave e inminente peligro que 
hqi amenaza destruir la fe de la parte 
mas débil e inocente de mí grei ? Léjos 
de mí semejante conducta, que me ba­
ria indigno i criminal no solo ante Dios 
i mi propia conciencia, sino tanihien 
ante mi grei i el mundo entero, puesto 
que obrando así faltaría al mas grave i 
primero de los deberes de un Obispo 
católico, que consiste en emplear todos 
los medios que estén a su alcance para 
conservar la fe de los pueblos encomen­
dados a Sil vijilancia pastoral.

En curaphrnii ntü, pues, de este su­
premo deber de mi ministerio, i apoya­
do en las razones espuestas, no he va 
cilado en dirijirme a vosotros para pe­
diros con todo respeto :

1." Que no intervengáis en la ense­
ñanza d« moral i relijion independien­
temente de la autoridad de la Iglesia, 
esto es, de ios Obispos, en las escuelas 
a dónele estén obligados a concunir 
niños católicos.

2.0 Que en dichas escuelas los maes 
tros sean católicos.

3. ° Que en ellas ee enseñe la relijion 
católica, bien sea por los párrocos, por 
sacerdotes recomendados por ellus, por 
particulares o por los mismos maestros, 
siempre que sean de la confianza de 
los padres de familia i se sujeten a dar 
esta enseñanza por textos aprobados i 
sefi.iladí s por el Obispo.

4. ° Finalmente, i como consecuencia 
de lo anterior, que se reformen los dos 
reglamentos de que llevo hecha imai 
cion, en todo lo relativo a los progra­
mas de enseñanza de moral i relijion.

Ninguna ex jeucia mas justa que ésta. 
Me presento ante vosotros como ajen- 
tes del Gobierno de mi patria, supiicán 
doos en mi nombre i en el de los fieles 
qne me están encomendados, no intro 
ctuzcais en las escuelas primarias nna 
enseñanza áe moral i de relijion inde­
pendiente de la Iglesia, i a la cTial ni 
yo ni los padres de los niños podemos 
permitirles concurran, porque hacién 
dolo, descoiiücerian de hecíio la auto 
ridad docentî . divinamente establecida 
por Cristo. Oi pido <jue en las escuelas 
primarias, a lâ  vez que se enseñe a h.s 
niños católicos (i cató.icos son todos Jos 
que a ellas cónenrren) ios rudimentos 
necesarios tanto para la vida social 
como para la vida civil, ee les dé una

eúncaoií.n relijiosa, única que puede 
luuær la felicidad de la sociedad i del 
individuo, i qne será imposible obtener 
si no se Ci üíía a maestros rí.lijiosos.

Si, como no lo dudo, acceueis a mi 
solicitud, contad con mi decidida coo­
peración, con Ui de mi clero i la de los 
padres de familia en f^vor de las altas 
i patrióti.-as miras del Gobierno-de me­
jorar i difundir en los pueblos la ins- 
traccion primaria. Poro ti, apesar de 
mis ardientes votos, que no vacilo en 
afi. mar sun ¡os de todos los cnndina- 
marqneses, vosctrbs insistís en 1 evar a 
cabo el jiro que In i sj ha dado a la 
instriiccii.n primaria, diso<_-iáudola i se- 
[laráud >la de la fe católica, no solo no 
iebeis contar con i.iif^tra coopeiaci<»n, 
sino que teñ iréis que coijfesar que ha­
béis sido vosotros ios que nos balitis 
obligad » a optar entre la obediencia 
que (Jebetrn s a Dios i la que debemos 
a los hombres.

B.»g tá, 2 i de junio dé 1872. 
f  V icente, Arzobispo de Bogotá.

Eiita'Jos U'iii Jos de Ooh»fi/>ia—Dirección jenerol de 
Instrucción pública—Número 3o4—Bogotá^ ju ­
mo 24 de 1872.

Señar Secretario de lo Interior i Relaciones Este- 
rieres.
Tengo el honor de remitir a usted, 

orijinfil, una comuuicacif»n que rne ha 
dirijido el Director de Instrucción pú 
hlica de Cundínamarca, acompañándo­
me una solicitud del Atzebitpo de Bo­
gotá, referente a la instrucción reiiji(»sa 
en las escuelas públicas.

Sírvase usted someter esos documen­
tos a la consideración del Poder Ejecu­
tivo para que resuelva lo conveniente 
en lo que la solicitud del Arzobispo se 
relacijoa con la Instruceion púb.ica 
nacional.

Soi de usted atento servidor,
Felipe Zapata.

RESOLUCION.
Estados Unidos de Colombia— Poder Ejecutivo 

nacional—Secretaria de lo Interior i Rctacionfs 
Esteriores—Sección, 2.“—Número 7 6 — Bogotá^ 
26 de junio de 1872.

Señor Director jeneral de Instrucción pública.
El Presidente de la Union cree fun­

dado en parte el memorial que con fe­
cha 21 del presente envió el Arzobispo 
de Bogotá a la oficina del Director de 
Ifi8truf*.ciün.pú.blica del Estado de Cnn 
ninamarca, i que con úota número 3U4 
remitió usted a mi ^Despacho anteayer.

En acatamiento de un cánon eonsti- 
tncional, el Poder f'ijecutivo de la 
Union declaró, por el artículo 36 de su 
decreto orgánico de Ja instrucción }>ú- 
b ica prim; ria que el Gobierno no in­
tervenía en la iustruccion relijiosa, 
pero que a ios alumnos se les (Jijaría 
tiempo suficiente para recibirla de sus 
párrocos o miuifctros a voluntad de sus 
padres o guardadores ; i Inégo declaró 
también que no hallaría inconveniente 
para que la enseñanza relijiosa se diese 
en los locales de las escuelas, ni para 
que, en vez de los ¡. árrocos o ministrowS, 
pudiesen darla otras personas que no 
tuviesen ese carácter, siempre que unos 
i otras observasen los reglamentos esco­
lares i obtuviesen de dichos padres o 
guardadores consentimiento o autoriza­
ción espresa para ello. Pero aparecieron 
mas larde, espedidos por el Director i 
el Consejo respectivos, los reglamentos 
por los cuales se organizan las esciie.as 
del Esta.io de Cnndinainarca i li s pri­
marias de la ciudad de B 'g da, regla- 
ment( 8 que en unas i otras introducen 
una especie de enseñanza relijiosa, i 
(S'e b- ebo es el principal motivo del 
memorial citado.

El Presidente reconoce, desde luego, 
que seuK ĵaiite hecho es contrario a la 
Ucclarhciuii conti-nida en e¡ attículo 36 
del referido decreto, i contrario, por lo 
mismo, al cánon constitucional en qne 
ella se apoyó. No de alior -, sino desde 
la Coustitnciun de 21 demi yude 1853, 
como usted sabe, se halla consagrado 
eii las instituciones de la Nación el 
principio de la prescindencia del Go­
bierno en asiintos rdijiosos, cuando su 
intervención no baya de tener por es- 
clusivo objeto prolejer a cada cuál en 
el ejercicio de su cuito, o impedir que

se ejeeníen hechos incompatibles con 
la Soberanía nacional o qne tiendan a 
turbar la paz pública. A partir, pues, 
de aquella época, ha debido ser regla 
de conductainvaiiable, en los encarga­
dos de dirijir la instrucción que el Go­
bierno suministra, el no incluir entre 
sus ramos de enseñanza credo relijioso 
alguno, i deiar a los padres de familia 
t(-dü cuidado de esta especie. En países 
políticamente constituidos como el 
nuestro, la instrucción a cargo del Go­
bierno tiene que ser puramente laica. 
La escasa prt teccion que, hasta áutes 
de la lei de 2 de julio de 1870, daba a 
la iustiiiecion el Gobierno jeneral, ha 
sido probablemente la cansa de que la 
atención no S(3 hubiera fijado lo bastan­
te en el deber de que hablo, i por eso 
se nota todavía que éste no es estricta- 
tamente cumplido ; pero hoi que ce tra­
ta de llevar aquel poderoso elemento 
de progreso al mas alto grado de des­
arrollo, i que con este fin se han hecho 
yá considerables avances, conviene no 
per.Jer de vista semejante deber, para 
.cump irlo con sinceridad i decision

Acaso determinó el quebrantamiento 
de él, en los regíame! tos espedidos por 
el Director de instrucción pública de 
Cumíinamarca i el Consijo de instruc­
ción primaria del distrito de Bi g( t̂á, la 
no aceptación, por la Asamblea lejisla- 
liva de) kstado, del artículo 36 del de­
creto orgánico nacional citado al prin­
cipio. Faltando así en Cundinamarca 
el medio de proveer de instrucción reli­
jiosa a los alumnos de las escuelas pú 
blicas, se quiso tal vez suplirlo por las 
cláusulas relativas a ella que aquellos 
leglamentos contienen. Pero lo sano 
de i propósito no salva la inconstitucio- 
nalidad de la meclida. Si se reconoce 
la necesidad de reparar la falta notada, 
el camino constitucional para lograrlo 
no es otro que recabar de la Asamblea 
la aceptación que ella rehusó.

bntre tanto, -  i aun después, si ella 
insiste en sii negativa, -  deberán consi­
derarse insiib8Í.steE tes las aludidas cláu- 

I snlas. Prevenga usted, pues, a los di­
rectores de estab'ecimieiitos de instruc­
ción pública en el Estado de Cuudiua 
marca-que no permitan en ellos ense­
ñanza alguna reliiiosa dada por cuenta 
o a ncmbie del G.jbierno ; prevención
que convendiá hacer estensiva a los de­
mas establecimientos de igual clase
puestos bajo la dependencia del Go
bieruo jeneral, por si tuvieren necesi­
dad de ella.

En solo lo tocante al punto qne se 
acaba de tratar, cree fundado el Presí 
dente ei memorial en cuestión. Allí se 
pide ademas-que los maestios de lás 
escuelas públicas sean católicos, i qne 
en ellas se enseñe la relijion de este 
immbre, “ bien sea por los párrocos, 
por sacerdotes recomendados por ellos, 
por particulares, o por los mismos maes­
tros, siempre que sean de la confianza 
de los padres de familia i se enjeten, a 
dar esta enseñanza por textos aproba­
dos i señalados por el Obispo” ; i ni lo 
uno ni lo otro guarda armonía cen el 
mismo ( áuon ci-ustitucional qne sirve 
de base a la reclamación del postnlantie. 
Alai se compadecen ambas exijencias 
con ese cánon, qne consagra la absoluta 
prescindencia del Gc>bieruo en mateiia 
relijiosa ; pues, acceciendo a cualquie­
ra de edas, el Gobierno se conveitiria 
en p'opagandista del catolicismo, cuan­
do no debe serio de secta ni relijion 
alguna. Si lo que se pretende con lo 
primero es únicamente impedir que los 
maestros inclinen el espíritu de los 
niños en sentido anticatólico, esto se 
legra con la pr- hibiciun, que el Go- 
bieru<» hará eficaz de (pie por cuenta o 
a nombre de él se dé iustraccion re'i- 
jiosa de ciiaiqniera especie ; i con lo 
segundo se ha querido significar tan 
solo que se reclama el mas estricto 
cumplimiento del artículo 36 del decre­
to orgánico dictado por el Poder Eje­
cutivo nacional, i de las declaraídoues 
qne a ese articulo se siguieron, el Fre 
bidente se halla dispuesto a allanar toda 
dificultad que sobre ello se haya presen­
tado o pueda presentarse.

Contesto así, de órden del Presiden­
te, la citada nota de nsted, i le devuel-© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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vo, junto con el memorial del señor 
Arzobispo, el oíi' io con que lo remitió 
a usted el señor Directcr de Instrucción 
pública del Estado de Cundinamarca. 

Mui atento servidor de usted.
JiL COLÜNJE.

Secretaría del Tesare i Crfdito N.

R£LACIONES de las operaciones de Caja de la 
Tesorería jeneral de la Union.

Junio 18.
C A J A —Débito.

Existencia del dia 17 ..$  67,823 70
Bienes nacionales.

Consignado por los seño­
res Joaquirí Caicedo C. i 
Manuel M Paz, en pago 
de una colección de la car­
ta jeogi ática de los Estados 
Unidos de Colombia, de 
descartas jenei’ales déla 
Union i de ocho cartas co- 
rogt áticas de ocho de los 
Estados de la República ; 
en oro.. . • » ............. 23 20

Suma... , . . .  $ 67,846 90

Crédito.
SERVICIO DE 1871 A 1872.

Departamento de la Deuda na- 
cioLal.

Cap, 2.« Deuda interior 
consolidada.

Pensiones atrasadas de 
varios militares de la In­
dependencia...................   272 40

Id. comunes, correspon­
dientes a los creses de se­
tiembre a noviembre de 
1871 i abril último.......... 168 45

Departamento de lo Interior.

Cap. 1.® Senado de Ple­
nipotenciarios. (P.) Dietas 
en quince dias dei presen­
te mes...............................   2,058 ..

Cap. 3.® Cámara de Re­
presentantes (P . ) Dietas 
en el mismo tiempo.. . . . .  4,632 ».

Departamento de Gastos de Ha­
cienda.

Cap. 8.® Administracio­
nes de salinas. (P. i gastos 
varios.) Sueldo del Inspec­
tor dé la salina de Cuello, 
en mayo................... 50 .,

r'e{iartamento de Fomento,

Cap. único. Gastos va­
rios. Sueldo del Jefe ins- 
•jecior de las líneas tele- 
grí íícas, en nueve dias del 
presente mes...................   37 50

Departamento de Guerra.
Oap. 4.® Material de la 

Guardia colombiana. Auxi­
lios de marcha 1520

Remesas.
A la Administración 

principal de H^icieuda na­
cional en Ibagué, en 19 ór­
denes de pago cubiertas en 
esta Tesorería, por gastos 
en el levantamiento del 
C( ?íBo de población del Es­
tudié soberano del Tulima. 404 80

Suma... . . .  7,637 85

RESUMEN.
Débito............ . « . . . . . $  67.846 90
Crédito.........................$ 7,637 85

Existencia..........$ 60,2o9 05

J3(%otá, 18 de junio de 1872.
El Tesorero jeneral, líafueo Rívas. 
El Contador interventor, jP. P . Calvo.

Junio 19.
C A J A  — Débito.

Existencia anterior.. 60,209 05
Bienes nacionales.

Consignado por el señor 
R imouGonzá ezB., a nom­
bre del señor Ernigdio Bri- 
ceflo, en pago del arrenda­
miento de la casa de jas

P&san«••• •••• •* 60,2o9 05

Vienen.................
Secretarias de Estado, en 
un mes cumplido el 25 de 
mayo próximo pasado ; en 
oro..................o.................

60,209 05

Suma

67 50 

.. $ 60,276 55

C rédito.
SERVICIO DÉ 1871 A 1872.

Departamento de la Deuda na­
cional.

Cap. 2.® Deuda interior 
consolidada.

Pensiones atrasadas de 
vatios militares de la In­
dependencia ........ ..........  167 55

Id. comunes, correspon­
dientes a los meses de se­
tiembre a noviembre de 
1871 i abril último, pro­
rateadas . . . . . . . . . . . . . . .  94 90

Departamento de lo Interior.
Cap. 2." Senado de Ple­

nipotenciarios. (M.) Uci- 
les de escritorio. . . . . .  30 ..

Cap. 5.® Viáticos délos 
miembros del Cor greso.
El de regreso de dos Re­
presentantes........  126 ..
Departamento de Gastos de Ha- 

c euda.

Cap. 13. Restituciones.
Devolución de unos dere­
chos de importación cobra­
dos de mas. .....................  66 •.

Departamento de Guerra.

Cap. 4.® Material de la 
Guardia colombiana. Auxi­
lios de marcha.......... .o .. 48 . .

S u m a . . S  532 45

RESUMEN. 
Débito.. . . .  . 
Crédito. . . .  .

. . .$  60,276 55 
, . .$  ' 632 45

Existencia........... $ 59,744 10

Bogotá, 19 de junio de 1872.
El Tesorero jeneral, Rafael Rívas. 
El Contador interventor, A*. P.Calvo.

C IR C U L A R  sobre remisión de estados de caja. 
Estados Unidos de Colombia—Poder Ejecutivo de la 

Union—Secretaría dei Tesoro i Crédito nación al— 
Sección 1.*—Número \&—Bogotá^ 6 de julio de 
1872.

A cada uno de los Administradores Tesoreros de 
las Aduaníis i casas de moneda, Adtninist,radores 
de salinas, Director jeneral de correos, Adminis­
tradores priucipilirS de Hacienda nicicnal i Pa­
gadores de los Territorios nacionaies.
Se llama la atención de usted a la 

circular oe este Despacho, de fecha 1 
de agnsto de 1871, publicada en el Dia­
rio Oticial liúai. 2311, sobre remisión 
de estados de caja i avisos de remesas, i 
especialmente a la prescripción 4.» de 
dicha circular, para que tenga su 
estricto i puntual cumplimiento.

A los empleados que hayan cumpli­
do las prevenciones de tal circular, 
se les encarece continuar haciéndolo 
con entera regularidad ; i a aquellos que 
las hayan desatendido se les previene 
Sean cumplidas, pues de lo contrarióse 
tomarán providencias que tiendan a no 
dejar sin cumplimiento las órdenes del 
Gobierno.

Soi de usted atento servidor,
F, Pérez.

RUMATE DE DINERO.
Dirección del Otédito nacional—Bogotá, 2 de julio 

de 1872.

El dia 10 del presente mes se rema­
tará en la Tesorería jeneral la cantidad 
de 20.000 pesos por vales de renta so­
bre el Tesoro al portador, de conformi­
dad con lo dispuesto en la lei de 10 de 
junio ú'timo, que ordena la amortiza­
ción de la deuda interior.

Las propuestas se recibirán en la Se­
cretaría del Tesoro i Cr’édito nacional 
hast-a las doce del dia 9 de este mes, i 
.-;e formarán según lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 3.° del decreto 
de 12 del mismo junio, espedido en eje 
cucion de la lei citada.

£1 Director, Joié M. Caro.

BOLETIIV DEI. C R E D IT O  NAClOlVAt.

Operaciones efectuadas del 29 de junio al 6 de julio de 1872 :
R en ta nominal.

En circulación hasta el dia 29 :
Por renta pri vi l e j i a d a . . . . $ 1.627,140 . . .
Por renta com an....... ..................... .. 2.630,070 . . .  4.257,210

No hubo operación.
R en ta a l portador.

En circulación hasta el dia 29................. . . . . $  4.054,020 ,
Amortizados del 29 de junio al 6 del presente 

mee. ............................................................ . .  .. 290 .. 4.053,730

D euda interior flotante.

En circulación hasta el dia 29 :
En bonos del 3 por 100 (antigua emisión),... ,$ 1.996,823-375 
En bonos del 3 por 100 por ca­

pitalización de pensiones............% 404,843-380
Emitidos del 29 de junio al 6 de 

ju l io .» .. ............ ............................  4,590 . . .

$ 409,433-380
Amortizados en igual tiempo... 3,480 . . .

$ 405,953 380 405,953-380 2.402,776-755

Yales sin Ínteres por intereses.

En circulación hasta el dia 29 .............................426,920 . . .
Yales sin interes por acreencias estraiijeras.

En circulación hasta el 29 de junio................ $ 64,032 . . .
Amortizados del 29 de junio al 6 de julio . .  . . . .  4,400 . . .  69,632 . . .

Total de la Deuda interioren circulación el 6 del presente raes.,$ 11.200,268-755

Bogotá, julio 6 de 1872—El Director del Crédito nacional, José M. Caro.

B A L A N C E  J E N E R A L  de las cuentas del Banco de Bogotá en 28 de junio de 1872.

Debe. Haber. SALDO
Debe. Haber.

Accionistas del Banco... 463,OUO 53,000 .. 400,000 ..
Capital . , . ,  j , o . . . .  - 
Mnphlpa. . . .  . . . . . . . . . . . . 1,3'4 20

600,000 ,.  
348 20 1,038 .o 

2,738 35

5C0.000 . .

Ajencia en Ambalema.... 35
2,131 42f

2,9.53 .. 
2,i3l 42̂

Ajencia en Santamarta.... 
Pérdidas i gaoancia.s . . . .

1,015 95 1Í0I5 9.V 
56.630 ï7i30,423 12̂ 26,207 05

Ajencia en Nueva York.. 25,6C0 . . 16,890 15 9,609 85
Dividendos. 0,660 .. 9,870 .. . . . 210 . .
Fondo de reserva 
IjihranKas . . . .  . . . . . . . . . . 160,263 95

1,880 40 
160,263 95 

2,464 45

1,880 40

R bon i M u ñ o z . 2,620 .. 155 65
G:\btcs jenerales . . .
Letras compradas.. . . . .  
Letras en depósito......

9,.̂ 7l 07  ̂
229 037 77i 
44,7.50

9,265 174 
229,037 77̂  
106,600 ..

315 90

61,750 ..
Cambio sobre letras.. 6,417 85 6,4 i 7 86 

257,tOO .. ...... ...........
267,000

S 'híoss Brothers. . . . . . .
Descuentos e intéressa,,.. 
Depósitos . . . .  ...... . - -

376,622 47i 
39 433 45

261,486 52i 
39,4 <3 45 

385,076 05

115,135 95

144,6f 3 674 ................... . 240,412 47¿
Caja . . .  ..... .. . 10 292,261 92i 9.989,578 .. 3!‘2,683 92i
Remesas de dinero . . . . 192,0( 0 ..  

66,369 22f
106.000 ., 
58,886 55 7.482 67é

4,(̂ 00 ..

Ajencicá en Honda . . . . . • ••••• '  •••> 66 3 65 30
Tesorería jeneral 1.217,188 07i 1.37!,408 05 . . . . . . . . . . . 164,219 97,
Obligaciones descontadas. 2.^91,672 45 1.791,790 35 799,882 10
Acreedores estranjeros... 223,0< 2 22^ 210,502 22i 12,500 ..
Cuentas corrientes, 5.i‘84,504 22| 5.490,351 82é 405,847 10

21.108, ¿34 32i 21.108,234 32i 1.651,592 30 1.651,-592 3U

N ota- D í  los 2ó7,í/ü0 yíij aparecen emitidos en billul^ s, existen c :í caja .36,36m 
I hai en circulación , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  è 2;(i,6-5í>

Suma .. ............. . $ 25VnO

Bogotá, junio 28 cíe l;j .•. — Bl Director jererite, S. JPppel—M Revisor, O. Vtfigoc- 
chea—Ei Contador, Ramón fo'-ida Gutiérrez.

Los infrascritos certifie'.mos ;-‘nforiQÍ Íad del presente Balance con las cuenta.i <-
Banco de Bogotá i coa las existe- ’ o; . de caja i cartera que hornos verificado.

Brígoíá, 1.® de julio de íQ'I'i — Si Secretario jeneral de! Gol-n rno del Estado, Loéi 
Lléras— E\ Director de la C nitabiiidarl jeneral, A. Montoya,

Despacho del Tesoro—ííí'ccioa 1.*—Bogotá, 4 de julio de 1872. 

Pablíqueae— E! Secretario, F.© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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Secretaría de Hacienda i Fomento.

BDYAS KV LA BiHIl ÜE CARTAJEXA.
Estados Unidos de Colombia—Número Car-

tajena, 27 de ejuro de \hl'2.— E l Administrador-
tesorero de la Aduana,

Señor Secretario de Hacienda i Fomento.

Participo al ciiidadano Presidente, 
por el óigano de usted, que Iss boyas 
de fierro enviadas por ei Director de la 
“ Compañía de vapores de las ludias 
occidentales i el Pacífico” por cuenta 
del Gobieino. para señalar los baios de 
la bahía i entrada de Bucachica. han sido 
colocadas debidamente por el lujeniero 
señor A. R. Tony, teni ndo en cuenta 
las órdenes e inetruccioues comunica 
das por la Secretaría de su cargo en la 
parte final del oficio de 15 de diciembre 
de 1870,Sección 4,“, Ramo de Fomento, 
número 417 j en el de 18 de setiemVtre 
de 1871, Sección 2.^, Ramo de Adua 
ñas, número 1,710, i las indicaciones 
comunicadas por ol de 14 de enero de 
1871, Sección 2.% Ramo de Aduanas, 
nûtïiero l,2î3

Para el mejor conocimiento de la 
manera como se han cumplido estas 
órdenes, i para su publicación por la 
imprenta, remito a usted en copia él in­
forme del lujeniero, i le aviso, por via 
de informe, que no ha llegado a cien 
pesos el gasto hecho en la colocación 
de dichas boyas.

Soi de usted atento i seguro servidor.
Felipe S. Paz.

Bocachíca, enero 23 de Número 13.
Al señor doo Felipe S. Paz, Admiaistrador-tesore-

ro de la Aduana.
Señor :

Tengo el honor de informar a us­
ted que las 19 boyas que se me confia-, 
ron para ser puestas en dif trentes par 
tes de la bahía de Cartajena, han sido 
colocadas de conformidad, no solo con 
mi propio juicio, sino con el consejo de 
ios mejores prácticos de esta bahía, con 
respecto a las posiciones mas conve­
nientes.

Adjunto a ésta una descripción es­
crita de las diferentes posiciones que 
ocupan estas boyas, i recomiendo fuer­
temente que sean examinadas a menu 
do para librar a las anclas del óxido 
que tengan.

No tengo embarazo en decir : que a 
ménos que cada una de esas boyas sean 
bien raspadas i repintadas por lo nié 
nos una vez al año, no durarán la mitad 
del tiempo que deben durar.

Tengo el h-mor de ser, señor, su obe­
diente servidor.

Alien R. Terry., lujeniero civil.
Es traducción —El Interprete públi­

co, E. de ./awow —Es copia—Ei Admi­
nistrador de la Aduana de Cartajena, 
Paz.

Boyas en la bahía de Cartajena.

En la colocación de las b'-yas en la 
bahía de Cartajena se ha observado el 
siguiente arreglo :

1.0 Todas las boyas a la derecha de 
un buque que entra están pintadas de 
colorado i numera las con números pa­
res, Como 2, 4, 6,

2.0 Todas las boyas a la izquierda de 
un buque que entra, están pintadas de 
negro i numeradas con números impa 
res, como 1, 3, .5, & ^

3.0 Las b( yas sobre bajíos aislados 
con canal a la derecha e izquierda de 
ellos, están pintadas de colorado i negro,, 
i no están numeradas.

4.0 Todas, eccepto estas boyas de dos 
colores, están numeradas progresiva 
mente de 1 a 18, comenzando en Boca 
chica.

5.0 Todas las boyas flotan en una 
profundidad de 4 a 5 brazas de agua.

Boyas afuera de la entrada llamada Bocachica.

Tres boyas de un taimño mayor han 
sido colocadas fuera de la entrada 
dos en el canto del bajío que corre casi 
paralelamente a la Tierra Sur de Tierra 
Bomba. Estas quedan a la izquierda 

buque que éntre i las primeras que 
^®‘\¡Estáu pintadas de negro i numera­

das 1 i 3 ; i una que está pintada de 
colorado i numerada 2, está en la tierra 
al norte de la isla de Barú. El rumbo 
del buque debe ser entre el número 2 i 
el número 3, por entre un canal como 
de 200 brazas de ancho.

Boyas en la bahía, pero fuera d> 1 fondeadero.

En ella liai 10 b o y a s e ’ cinco ne­
gras. numeradas 5. 7, 9, 11 i 13, tod^s 
en bajíos i-royectando al E>ite i al Norte 
de Tierra Bomba; i 4 coloradas., uume 
radas 4, 6, 8 i 10, de las cuales dos 
están en el Banco de San Joi-ó, una en 
el bajío de Santa Cruz i una en el ba|ío 
de B candi. L i décima b* ya es rugra i 
(olorada en el bajío llamado de (Jarei,, 
para indicar que, liai un paso sin peligro 
a 20 brazas de distancia de cada lado.

Boyas en el fondeadero do la bahía.

En él hai seis boyas-?', dos negras, 
r úiq^eros 15 i 17. en los bajíos al Este i 
Norte de Castillo Grande ; i tres colo 
radas, números 14, 16 i 18, de las cua­
les la primera está fuera de la punta 
del “ Manzanillo,” las otras a! Oeste i 
Este del bajío llamado “ B^jío del me 
dio,” i finalmente hai una boya colora­
da i negra al Sur de este mismo bajío, 
indicando que hai un paso de cualquie­
ra de los dos lados.

Posición de cada boya.
Números 1 3. Negras—Son las pri

meras boyas en B 'cachica ; están al 
S E de “ Fuerte viejo ” en el canto de 
un bajío ai sur de la isla de Tierra 
Bomba.

Números 2 i  4. Coloradas— en 
un bajío N -0  de la isia de Barú ; entre 
los números 2 i 3 está el cuna! de los 
buques ; 100 brazas de ancho.

Número h. Negra—YjS>\k en la punta 
de “ San Fernando,” como a unas 36 
brazas de sus muros. El canal aquí es 
de 80 brazas de ancho.

Número 6. Colorada—\ná\Q,&\2L pun­
ta mas al Norte del bajío de “ San José.” 
Los buques que entren tienen que dar 
vuelta a las boyas, es decir, ir al rede 
dor de ellas.

Número 7. Marca el canto
esterior del “ Banco de Carei ” que 
proyecta-Sur de la tierra de. Tierra 
Bomba.

G. Boya negra i colorada— en 
el bajío del “ Carei.”

Números 8 i  10. Coloradas—Están 
respectivamente en el Oajío de “ Santa 
Cruz ” i el llamado “ B 'Candi. ’

Números^ i  11. Están en
el bajío llamado “ Punta Arenas” i 
“ Punta Loco,” fuera de “ Tierra 
B an ha.”

Número 13 Esiá en la pro
yeccion de “ Tierra Bomba ” llamada 
“ Punta de Guayacanes,” las bojeas nú 
meros 11 i 13 son especialmente calcula­
das para servir de guia a los buques que 
suben e.i fondeadero contra el viento.

Números 14 Colorada ¿15 Negra— 
Indican el canal (260 brazas de an 
cho) entre “ Manzanillo” i “ Castillo 
Gramle.”

Número 17. Negra—Está en una 
puntH al N. de “ Castillo Grande.”

Núm'ros 16 i  18 Coloradas— 
a los lados E. i O. del bajío llamado 
“ Bajío del medio ” i una boya Colora­
da i  Negra está al Sur del mismo.

E^ta8 son b'S 19 boyas que están 
puestas ahora eu la bahía de Cartajena 
para facilitar su navegación. Deben 
atenderse cuidadosamente i examinar­
las a menudo. Una vez cada año deben 
levantarse i traerse a tierra para ser 
cuidadosamente raspadas i pintad.is; 
de otro modo el efecto de la agua salada 
las destruirá infaliblemente ántes que 
hayan durado la mitad del tiempo que 
deben durar.

A lltn  R . Terry. lujeniero civil.
Es traduccion-E! interprete público, 

E  de Janon—'Ê  copia El Adrninis 
tradorde la Aduanado Cartajena, Paz

Despocho de Hacienda, i Fomento—Bogotá, 26 de
febrero de 1872.
Enterado —El señor Administrador 

cuidará constantemente, por medio del 
Resguardo, cuyo Jefe lo os también del

puerto, i debe atender con asiduidad a 
la policía d(3 énto, de la conservación de 
las boyas en ¡'Cífecto c>tado.

Ei Secrefario. F. A c u d e l o ,

No oficial.

IN FO R M S sobre foriiciliJacíc.í aduaneras 
ec Niciriigud.

Consulado jeneral de los Estados Unidos de Colom­
bia en Nicer agua— La V ifen , dicicmbie 16 de
187 1.

Señor Secretaiio de Hacienda i Fomento—Bogotá.

Señv)r :
Enterado de los conceptos del despa­

cho do usted.fecha 7 de octubre último, 
concerniente al ramo de Aduanas, en 
cuanto tiyiie atinjencia a las f-rmalida 
d 8 i usos que se acostumbran en este 
país sobre la importación i csportacion, 
despacho de buques &c., he procurado 
obtener de fuentes lejítirnas los datos 
correep ¡ndientes, i su resultado es el 
siguiente:

Los buques de cualquier país, en su 
llegada a los puertos.permanecen inco 
miitiif ados hasta la visita que practi­
can los empleados.

No desembarcan nada absolutamen­
te mióritras el Capitán no presenta por 
triplicado un manifiesto de la carga 
que trae para el consumo de la Repú 
blica i para el suyo propio.

El desetnbarco lo verifican bajo la 
inmediata vijilancia de los guardas.

Los buques-correos de vapor están 
exentos de pagro de todo impuesto, co­
mo tonelaje, anclaje &c.

Aquellos que, de vapor o de vela, se 
obligan a tocaren los puertos periódi 
cameute, procediendo de algún centro 
comercial, obtienen las mismas conce­
siones.

Las mercaderías que se introducen 
pagat! sus derechos aduaneros ad va 
lorern.

Para esto se exije la factum crijinal 
certificada por el Cónsul do Nicaragua 
eo ei lugar de la compra, previo jura­
mento del comerciante vendedor que 
garantiza la exactitud de los valores i 
cuyos precios son los corrió ntes en ei 
mercado, obligándose, a quedar sujeto 
a las le^es i tribunales de Nicaragua 
en caso contrario.

Los empleados délas Aduanas, para 
cerciorarse de la exactitud dej contení 
do de los bultos, indistintamente pue­
den abrir dos o tres ; pero si no resul­
tasen conformes, son obligad, s a abrir 
toda la carga i decomisar las diferencias.

En la esportac'ion no hai otra forma­
lidad mas que anotar en sus libros ios 
artículos que salen, con espresi n de ca­
lidad, peso i valor que tienen en el 
lugar.

L i csportacion no tiene aquí impues­
tos fiscales, mas que municipales, que 
son algunos demasiado módicos, i se 
emplean regaiarmente en caminos i en 
enseñanza primaria.

De lo que se esperta en los buques 
no dan los empleados de la Aduana 
ningún sobordo.

Estos son, señor, todos los datos que 
por ahora puedo suministrar ajustán 
dome a ios deseos de usted, que los pide 
de una manera ciara i concisa en cuan­
to se pudiera.

Se me ha ofrecido emprender nn tra­
bajo mas serio i laborioso, a semejanza 
del publicado por su Jefe de sección, 
bajo el nombre de Prontuario, i tan 
luego esté concluido me daré el gusto 
de remitirlo a usted.

Soi su mas atento servidor.
Ran Runnels.

Despacho de Hacienda i Fomento—Bogot i, \ i de 
m ar-¿o de 1872.
Ei Poder Ejecutivo estima i agrade­

ce el importante informe contenido en 
esta nota, a a cual se dará publicidad 
en el “ Diario‘Oficial i espera el do­
cumento que el señor Cónsul se sirve 
anunciar en la parte final de la mi­
ma nota.

Conténtese ‘i hágase la publicación 
espresada.

El Secretario, F. Aguoflo,

J E I V C IA S d c  “ E l  .4incrirniio.*''
Ajeia-ia c'-iilral i jt'in'r.Tl para lo" E-tados 

ünido.^t de l'oloitib'a en Bi gi tá, a l argo de Ignaeir 
A Orti-'. M., plaza Bolívar, iiúrneros f)8 i 69.

En el Kstaii) de Anrioqu’", Ajente jeneral, doc 
tor Mam* rto Gireía. - Mt dellin.

En el E.stado de Bdív r, Ajente jeneral, Alejan­
dro Üiu.ouille j r .— Ban-iinqiiiHa

En el Eí-tado del tt'Uea, Ajente jeneral, Viceníi: 
Pérez & l ie rm anO '— Puenaveiitura.

En el Kat do del Magdalena, Ajente jeneral, Cle­
mente 0. C^yon. Santíiinarra.

En íl Estado de Sí-iitander, Ajente jeneral, José 
Maiía Catalan -  San Jo.-é de Cúeiita.

Kn el E-tado de Santander, Ajente jeneral, doc­
tor Estanislao Silva—.San Jil.

En el Estado dei T'dima, Ajente jeneral, doctor 
A! ¡andró Aginie'o—Honda

En el Estado da B. yaca, Aiente jeneral, doctor 
J '  sé del Oármen Rnnríg-iez Tnnja.

En el E 'tado de Piiiamíi. Aj- nte jeneral, doctor 
José .Malí' Vives León—Panamá.

No se adm ten suscriciot.es por ménos de tres 
m>̂ .ses. El precio del abono es el siguiente, que de­
berá pagarse anticipad,.mente— Por un tnm estre 
$ 3 60-Por un semestre, $ 7 2>-Por un año, $ 13*

N  e l a lm acén  de Ju lian  Y erles (antigua 
casa de Gelli.ssot hermanos), plaxa d e  B olí­

v a r, se en cu en tra  un surtido , ú ltim am en te  r e ­
cib ido  de P a ris , de las siguientes m ercancías :

R E V O L V E R S  d.d sistema de Galan, per- 
feo ion <!o difeientes c ases, con su correspondien­
te dotación de muni iones.

R O P A  H E C H A —Pluses, levitas i sacos de 
paño neg'o, ütio ; flnses d.- puño delgido, de lino, 
azul i gri<, para hombre.s i jóvene- ; chalecos de 
terciopelo, de teda i de paño ; vestidos de paño 
para jóvenes de 3 a 6 años ; chaqiu tcnes para 
montar ; ruanas de paño doble, de mota ; piezas 
Ue pana mui tina, diversos colores ; batas i medias- 
bat.as ; camisas bordadas i lisis, para hombre i 
jóvenes ; ropa intenor de punto.

CAEÍZ A D O  de todas clases, para hombre, 
jóvenes i idños ; betas de raso blanco i de cok r, 
para SI ñoras ; gran surtido de calzado p^ra niñas ; 
botas para m ontar; calzado para el campo.

SO.H B R E R O S  de pelo, de fieltro i de.cas 
tor ; gorras de terciopelo, para señoras ; sombre­
ros de paja i de terciopelo, part señoras i niñas ; 
sombreros de castor i medias negras de lana i de 
seda, para los eclesiástico.^.

P .A R A G Ü A S  f  Z A P A T O :« E S  de mui
buena calidad, i otros artículos de novedad. 3o—2

La  Condesa de !?lonte>Cristo—Mag­
nífica prima para los su-icritores annales a la 

parte literaria de “El Curreo de Ultramar.” Se en­
cuentra ya en e-ta ciudad i pueden ocurrir por ella 
a la tienda del que suscribe, número 64, 2.* calle 
de F oriHii — José H. Aroújo.

E C o r r e o  d e  E U r i t u i a r  — Suscricion 
por año a la parte literaria ilustrada. $ 14 ... 

Id. id. id. p o lítica .... 8 50
Prima para los suscritores anuales a la parte 

ilustrada :
“ LA CONDESA DE MONTE-CRISTO.”

Quedan mui pocas su..-criciones a la parte lite­
ra-ia, en la únic.a Ajeneia en esta ciudad, que tiene 
a su cargo el que suscribe.

José H. A  raújo.

La  C ï E^CI^ para el pueblo.—
A' iTMETiCA í'EL, Niií‘t—Coii esta aritmética en 

toda escuela o todo padre puede in-truir a un niño 
en breve tiempo de to lo  lo necesario en ese ramo;
1 la obra vale u .n: r e a l .

C íonolojía—L i obra e’emental para colejios de 
hombres o de señoritas, adoptada por la Universi­
dad i compuesta por el señor Valeiio Rubio, vale
Dos RIÎAI.ES

OosíK'Gra ÍA I JKOGRAFÍA por Sgnchez de B«8- 
tamaiite. Vale cinco re ales . En la imprenta de Me­
dardo Rivas.

l,ÉGáTI0.\ DE FR4NCE Â B0G«Ti.
Les Alsaciens et Lorrains originaires des terri, 

toires cé ié< a l’Allemagne e t ré-idant en Colombie- 
qui voudraient opter pour la uation.slité française, 
pourront, jusqu’à la date du i"  octobre 1878, se 
pré enter à  la Chancellerie de la Légat on de F ran­
ce à Bogota ou dans les Oonsu'ats et Agences con- 
.«U aire.s de Fiance établis en Colombie, ooiir i rem ­
plir les formalités prescrite.®, à cet effet, par les 
Traités du 10 Mai e t du 12 Déiiembro 1871.

Bng' ta le 24 Juin 1872.
Le Chargé des AÊf.iire3 de la Légation de France, 

A . Mancini. 4—4

.««^IIADR<»S l>E C IT O L E ! < A para
’ S «M ’i l o l a s —La N ueva C i t o l e j ia , com­

puesta por el señor Francisco García Rico, bajo un 
lian sen illo e injenioso i adornada de viñ -tas, fuó 

aprobada por la “  Dirección jeneral de Instrucción 
pública ” i se ha publicado en la Imprenta de Me­
dardo Rivas.

La col- ccion completa de cuadros rale  d08())esofl, 
i se remitirán perfectamente empacados al lugar 4e 
donde se pidan.

C. HAWERí T i l  & C.«. 3.» calle de Ve- 
nezuela (ant gua de Florian), acaban d» rec bir nn 
gran surtido de MOSII^A nueva pi a^ in t o. 10—8

OTICA del Dr. J MI Veiigoecbea.
Barranquilla - -  Comstantemente surtida por 

las m joras drugueiiis de loa Es ados Unidos, 
Francia c Inglaterra ; despacho todo® los pedidos 
que se le hagan de dentro o fuera del Estado, a 
precios mui moderailoa.

$  1 5 0 0 —Se desea colocar a inti rea esta suma 
con una hipoteca. Háblese con el señor J. EleutO* 
rio Rója®, 2.* calle de Fiorian.

IMPaSNTA DX lA flAOiOF.© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




